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celebrada en Beijing, China, en septiembre de 1995 -hace apenas cinco años y 
206 desde la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1 789-
cuando casi todos los países del globo terráqueo -por fin- acuerdan, reconocen, 
"están convencidos" y firman -en el punto 14- que "Los derechos de las muje-
res son derechos humanos". 

Pero Thompson y Wheeler continúan su defensa de los derechos políticos de 
las mujeres basándose en dos argumentos que me parecen de especial interés: el 
argumento de protección frente al poder y el educativo. Aun partiendo -que no es 
así- de la veracidad de la afirmación de J. Mili en Sobre el gobierno, la exclusión 
de las mujeres de la participación política implicaría "desprotección" de éstas ante 
el poder, y sobre todo, pobreza e involución de sus capacidades intelectuales, 
abandonándose al desinterés y superficialidad del ámbito doméstico. Todo ello 
provocaría un daño al progreso de la sociedad, amén del ocasionado al desarrollo 
de las cualidades del ser hmnano. Y es que, quizás, sea éste el momento de recupe-
rar -en nuestro esfuerzo por acercar paralelamente el pensamiento de John Stuart 
Mill y de Harriet Taylor- la exhortación que hace Harriet a una educación com-
pleta y activa de los sexos, y el consecuente progreso social que lleva aparejado. 
Dice así: "La unión intelectual que hace progresar es la comunión entre espíritus 
activos, no el mero contacto entre un espíritu activo y otro pasivo. Incluso actual-
mente se goza de este beneficio inapreciable cuando, por una rara casualidad, están 
unidos un hombre y una mujer de inteligencia vigorosa; y mucho más a menudo se 
daría si la educación se esforzara tanto en formar mujeres bien capacitadas intelec-
tualmente, como se esfuerza ahora en estorbar la formación de la mujer" 15. En 
definitiva, educación y subjetividad se dan la mano, y se muestran como requisito 
previo y coetáneo a la ciudadanía y al desarrollo democrático: se reclama un nuevo 
orden social, donde mujeres y hombres con voz propia y en primera persona, 
expongan, sus intereses e inquietudes "sin desdeñar su voluntad". 

Pero si la lucidez del pensamiento de Thompson y Wheeler se ha puesto de 
manifiesto a lo largo de su exposición analítica, racional y crítica, el cierre de su 
obra no será menos brillante. La consecución de una igualdad real para las mujeres 
requiere de una doble batalla: la primera en al ámbito de la igualdad formal, 
eliminando toda ley parcial y excluyente para las mujeres; y la segunda, alentando 
y promoviendo las condiciones para el cooperativismo, como único sistema que, en 
principio, permite la efectiva independencia e igualdad económica. Los autores de 
La demanda, del todo proféticos, son conscientes de que la igualdad formal no 
traerá consigo la tan anhelada igualdad fáctica, si no se trabaja, a la vez, por un 
sistema social que no se base en la competición individual por la riqueza. Plantean 
temas de actualidad como las famosas políticas de acción positiva y de discrimina-
ción positiva, aun cuando las califiquen de sistema "con compensaciones" (pp. 58 

15. Vid. T AYLOR MrLL, H. , "La emancipación de la mujer", en M rLL, J. S y T AYLOR MILL, H., 
Ensayos sobre la igualdad sexual, op. cit., p. 63 . 

Anales de la Cátedra Francisco Suárez, 35 (2001), 305-314. 



LA DEMANDA DE THOMPSON Y WHEELER 313 

y 239), plantean las dificultades con las que se topan las mujeres, no sólo en 
atención a su menor fuerza física, sino y sobre todo, en atención a su maternidad. 
Dibujan un panorama de total actualidad -centrando el debate en nuestros días-
cuando hacen referencia al fantasma del absentismo 16 que continuamente amenaza 
con posarse en la cabeza de las mujeres que desean trabajar, y el consecuente 
desprecio hacia la función reproductiva y al bien jurídico que aporta a la sociedad. 
No es lo mismo traer un hijo al mundo que "las numerosas enfermedades perma-
nentes, así como (los) excesos ocasionales derivados de su imprudencia, intempe-
rancia, distracciones y otros vicios" (pp. 182-183). Son igualmente brillantes al 
aportar una reflexión sobre el tiempo y el valor de éste, en todas las esferas de la 
vida, aun cuando no se mensuren económicamente para la cuantificación del bien-
estar o de la riqueza. "¿Dónde se encontraría la felicidad, dónde se encontraría el 
hombre, si no fuera por los peculiares dolores, privaciones y cuidados que las 
mujeres experimentan al alimentar y criar a la infancia de toda la raza? Contra la 
ventaja, casi dudosa en el presente estado de progreso de las ciencias y las técnicas 
químicas y mecánicas, de la mera superioridad de la fuerza animal por parte del 
hombre, para aumentar su utilidad o su contribución a la felicidad general, ¿no 
podría oponerse la incuestionable utilidad del empleo de esa parte del tiempo de las 
mujeres que se dedica a preservar la raza?" (p. 238). En definitiva, su planteamien-
to acoge una de las tesis más defendidas por el feminismo actual: la necesidad de 
integrar una visión global en la que trabajo productivo-reproductivo, familiar-so-
cial aparezcan, como están en realidad, interrelacionados y no segmentados. Defen-
der lo contrario implica fortalecer, aún más, las trabas estructurales hacia un pro-
yecto social igualitario. 

Pues bien, recuperar en este siglo XXI una obra como La demanda y calificar-
la de plena actualidad, significa admitir que "los tiempos no han cambiado" -al 
menos, no tanto- y que una lectura seria y rigurosa de la misma nos habría 
evitado un siglo de ''ires y devenires" intelectuales y sociales. He de terminar este 
estudio crítico, recuperando una de las tesis defendida por este magnífico ensayo. 

16. No entendemos muy bien por qué se recogía hasta hace escasos días como causa de 
absentismo el parto y post-parto, equiparando éstos a otros motivos propios de "ocio" entendidos -
en la 4• acepción del diccionario de la RAE- como inútiles, sin fruto, provecho, ni sustancia. No 
creemos que traer un hijo al mundo sea algo inútil y poco provechoso, sobre todo en un momento 
como el actual en que urge rejuvenecer nuestra pirámide poblacional. La nueva Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, 
aporta como novedad la ampliación de los supuestos que no pueden computarse como faltas de 
asistencia a efectos de extinción del contrato de trabajo por absentismo laboraL De este modo, el 
artículo 52 .. d del Estatuto de los Trabajadores en su nueva redacción, incluye la maternidad, el riesgo 
durante el embarazo, las enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, entre otros 
motivos. Lástima que el legislador no haya visto bien introducir la paternidad como criterio más a 
tener en cuenta, en coherencia con las demandas presentadas al Proyecto en sus artículos 5 y 1 O, en la 
modifícación que efectúa en el apartado 4 del artículo 26 de la Ley 31íl995, de Prevención de 
Riesgos Laborales y evitar, de este modo, una interpretación resrrictiva. 
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Me refiero a la idea de que los propios interesados son quienes mejor conocen y 
defienden sus intereses. Y en este sentido, y antes de dar paso a quien cerrará mi 
reflexión, creo necesario señalar -aunque complejice aún más la cuestión- que 
en una sociedad democrática, la representación debe darse en un doble nivel: con 
mayor presencia de miembros de determinados grupos en las instancias de deci-
sión; e introduciendo y considerando, en serio, los intereses de estos grupos o 
colectivos. Pues bien, el debate continúa abierto. 

Pongo fin a esta reflexión crítica, haciendo mías las palabras enmascaradas de 
una mujer, María Lejárraga, - a quién cité al comienzo- y que con firma de 
varón se atrevió a decir: "Los hombres han podido crear, una tras otra, las imposi-
bles, purísimas, castísimas figuras de mujer que decoran, adornan, iluminan, aroman 
e idealizan sus novelas, cuentos, dramas y comedias, porque las han soñado, y el 
sueño es, en cierto modo, una realidad para la mente que la forja. Mas una mujer, 
que se ' ve por dentro' , que íntima, personal e implacablemente ' se sabe de memo-
ria' , no se puede soñar por sí misma fuera de lo real. Y, en efecto, las escritoras 
nuestras contemporáneas, empiezan a poner en el papel una realidad femenina 
harto en desacuerdo con el ideal del ' ángel de candor' o 'pajarillo caído del cielo' 
(todo tiene alas) consagrado por siglos a la fantasía masculina" 17. Quizás, ya es 
hora, tal y como indican los autores de inicios del siglo XIX (p. 61 ), de que 
"procedamos al descanso eterno del despreciable anatema del 'Ensayo sobre el 
Gobierno ' contra la mitad de la raza humana". 

17. Vid. MARTÍNEZ SIERRA, Gregorio, Nuevas cartas a las mujeres, Madrid, Ibero-Americana de 
Publicaciones, 1932, p. 176. 
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